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tierrez y su hijo con otro indio, son reoa del mismo proceso'que 
sigue en la capitanía general por haber au,tiliado la fuga en el 
rancho de S. Juan, bajadas las lomas de los Re.medios: murió de 
la fiebre José María Ruiz. 

Flore, Alatorre. D. Juan José, habia de haber ocupado un 

lugar en la audiencia, segun los planes de la conspiracion de abrilr 
pero ni uno hay que diga que estuviese inteligenciado en ellos. 

G. 

Gutit>rrei. Mauricio, su hijo Agustin1 y otro indi~ reos.de la 
causa de los armeros Fontecha, por haber auxiliado en su ranchO' 
de S. Juan á otros operarios que se fueron con los insurgentes, y 
por el abrigo que allí proporcionaba. al cabecilla capitan Sauce
do: la causa- sigue en la capil anía general. 

Guetwa. ;Acerca del prebendado Guevara hay varias espe
cies que hasta ahora no se han comprobado, ignorándose si- ef 
contar con él los reos de la ~aspimeion de abril, en cuya cau
sa se cita, para ocupar logar en la autfiencia, seria con su CÓ8I,. 

sentimiento ó solo por dar mayor-autoridad á sus. planes. Uno 
de los presos por el referido proce~llamado,Se,.eriano Qoaiada', 
dijo que su hermano Eugenio, el cual se fué despuea con loa re-
beldes, lo en•ió por UOQll-pape)es.reser\lados á cua de un &pi-
nosa (que tambien es de los complicados), Coavino este en, fa¡ 

~~ añadieadQ quA,el_reoado no fué de papelea como deaota es
~ • espresion, sino de--copia: de les plane. de f111. conspuacion pan, 
lleYarla al Sr. Gu~vara, por cuyi caUÍ81 ,1 se Ja pidió al reo Gu
tierrez, y habiéndose retardadd en dánela Je expresó-&nreriano 
que dicho canónigo estaba muy ine6modo porque no Je babia Ue. 
vado los papeles,. y q_oe así se los- diera puea, aq11ei señor er&J~ 
eficaz. Evacuada la cita de Gutierrez, saM conteste- con que
Espinosa le pidió copia de los planewpara el Sr. Guevara:y que
dó en esto sin haberse podido purificar, porque Quesada sostuvo 
que no pidió planes sino papeles, y como su hermano Eugenio~ 

no volvió á hablarle de ellos, sacó la comec.ueocia de que Eapi-• 
nosa se los lle11aria ó se log habria en,·iadu. 1 

2~-= ..,_ · 1 ti 
· . que el Lic. l\ ar • / t, preso lo m1Smo 

Ga/legOI. Lic. D.N.: es~ e con los rebeldes, aun-
'ban á mcorporars ara 

nez Lejarza, porque. 1 roponer unos nuevos planes p . 
qoe segun ellos, sus ideas eran p babia vertido en el anll-

t'. • de sangre como se d' 'd os evitar tanta e,us1on . de estos dos in iv1 u . 
h ce•o particular acerca ue guo sistema: ay pro ~ 

1 
trada de Acapulco, para q 

El mismo plan de ~orelos enar:ee:e la independencia, y así se 
los europeos se puSJesen de p . 

· · es sed1-eonsiguiera meJor. , . rocesado por espres1on . 
García. Br. D. Jose Joaqmn, p . . r decreto de jumo de 

. d declararon cuatro testigos: po cl08a8 e que 

181J se mandó BObreseer. . . d. gobernador que fué de 
F . seo Antoruo: m to, . . l 

Galicia. D. ranc1 los oficios mua1c1pa es y 
. .d d d San Juan· eledor para ·taru' a 

•a parc1ah a e · . . al· de órden de la capi 
-en la actuafidad regidor consllt~c1on • pechas de partidario y 

d mana por sos . general se le ha Jorma o su . d correspondencia con el ca-
. ion mantemen o • . 

adicto 6. la 1D9tlrrecc ' Tlalpujabua un m-
becilla Rayon. De ella resulta que estuvdo' ~ná los insurgentes un 

R. y que este 10 dio alcalde llamado ,vera, 
1 

uraba que las par• 
G li · en que se es ascg ' Papelito finnado de a c1a, f: aunque dice que es-

1 • d. estaban á su avor; Y 
1 
.. 

eialidades de os m ios . . . to ni noticia de Ga ic1a, 
fi . nte mn conocuruen R 

to lo hizo o c1osame h b le oido decir á ayon 
. nta no solo a er • l'd ·hay nn testigo que aste li . of recian las parcia i a-

<JUe de parte del gobernador ~a ~ia se osas para poder entregar
des sino el buen estado que tem'.'-° as c tal que señalando Rayon 

' .d d s de México, con 
le todas las auton a e . h bres armados que aco-

T on cuatrocientos om . 
dia y hora, aux1 tase c Cosme· y ese mismo testigo, que 
metieran por el punto ~e San d 1'·osurgente Miguel Gallar
es Doña Gertrudis Castillo, muge!I. e 11 Rivera habiéndola visi-

. orreo u 1gue ' 
do asegura que el propio e . 1 tó que babia ido á esa 

' TI I UJahua e con tado dos ó tres veces en a p as que con toda fir-
. él tenazmente por m Mi 

comision, lo que mega Lo del papelito lo cuenta 1• 

meza se lo sostuvo ella en careo. di que ninguna culpa 
, . de querer persua r guel Rivera en termmos . firm . pues dice, que antes r . nque tiene su a, . d 

tiene en ello Ga ic1a au . los bemadores de indios a-
.gue hubiera pasaportes impresos, go 4 
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han á los alcaldes unos papeles con sus firmas en blanco para que 
en ellos estendieran pasaportes á los indios: que habiéndolo co
gido prisionero los rebeldes fué muy mahratado por ellos y ame

nazado de muerte, y acordándose entónces que casualmente lle
vaba en la bolsa uno de esos papeles, escribió en él lo que se ha 
dicho de que las parcialidades estaban por el partido rebelde, y 
con esto consiguió engañarlos. Esta relacion de Rivera tiene 
todos los caracteres de falsa, no solo por lo que la Castillo ase
guró haber oido á Rayon y al propio Miguel Rivera, sino por las 
contradicciones é impostura en que este se halla en sus declara
ciones; por un pasaporte firmado de Rayon en que lo cuenta por 
de los mejores servidores á favor de la América, como dicen los 
insurgentes; y por haberse sorprendido á Berdursco en la denota 
de Puruándiro una carta original de Rayon acompañándole copia 
del oficio remitido por Galicia, dándole noticia de la disposicion 
en que estaban los ánimos de los habitantes de esta ciudad, con 
otras especies, qué combinadas con lo declarado por Rivera dan 
muy vehementes indicios, sino es que llegan á una suficiente prue
ba, de la adhesion de Galicia al infame partido de la revolucion. 
Fuera de esto se contrahe el pliego á participar á Rayon, que en 
esta ciudad babia mucho descontento á causa de no haberse 
nombrado el ayuntamiento constitucional por los electores par
roquiales, y más con la novedad de haber cedido el Sr. Venegas 
el mando de esta plaza al Sr. Calleja, con el título de gobernador 
militar de ella. Tambien se habla de la ioterpelacion que hicie
ron los electores al ayuntamiento, digo al intendente, para que 
tuviera efecto cuanto antes la eleccion de los nuevos regidores, 
se acompañó á Rayon copia de lo representado por el antiguo 
ayuntamiento, oponiéndose á continuar en los empleos como lo 
había prevenido el Sr. Venegas ínterin se verificaban las eleccio
nes constitucionales; y por último se le dice á Rayon en el oficio 
de Galicia, que si antes eran americanos vergonzantes, en el dia 
hacían gala de parecerlo públicos. La copia del oficio de Ga
licia y los demas que en él se refieren, está autorizada por 
José Ignacio Oyarzabal que fué secretario de Rayon. El pro-
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- d en la capitanía ge-ceso donde constan todas estas especies pen e 

neral. 

NOTA. Se le mandó preso á Manila. 

L' D Benito: procesado como cómplice ~n la ~au-
Guerra. ic. • esquela dirigida al Lic. X1me-

sa de la Peimbert, Y por una de maestros de primeras le-
d . ue segun parecer 

nez su compa re, q D 6 d de la capitanía general se puso 
de Guerra e r en l d 1 

tras era . l corre unido con e e libre, absuelto de aquel proceso, e que 

Lir.. Falcon. 1 su hermano el director del 
Gamboa El Sr. maestre escue a Y 

I 
d 

• l d l s dos se nombra en a causa e 
monte pio: no está claro cua e o I primero· de 

. . d b il aunque parece que es e • 
la consp1racion e ª r ' . · · to de los pla-

. aclaró tuviese conoc1m1en 
cualquiera manera no se . • · · 1 uno en la con-
nes y objeto de los conspiradores, m parbc1p10 a g 

ju= Fr Tomas religioso de la Merced: por palabras sos• 

pechosas. estu;o ~clu;o en su c~nve:t:~ns~;!u~~ª
1
~~u::s;e ~~ 

la jurisdiccion umda, se le puso hbdre fi . dad el superior de
guridad y buen órde_n á que fué e con orm1 

ere~ su ~xcei::1:s letrado: de él no hay otra cosa_ q_ue el 

estar en .la ~ de los que habian de ser colocados_ de ~101stros 
en esta audiencia conforme á los planes de la consp1ra~1on. en el 

G _r,_ Fr Ignacio reliuioso dieguino: estuvo rec uso 
are--.;,,, • ' -o· Le rd Bravo Se-

Cármen por suponérsele comunicacion con ona, o . . 
. la . urisdiccion unida, se mando sobreseer en 

guida su causa_ por ~ . d d se le puso libre por 
ella á consulta. de la JUnta de segun a ' y 
decreto de confonnidad de su excelencia el Sr. Venega;, . 

F'!.. d' l El marqués de este título s~ nombra en a consp~-
uwar to a. · · · · noc1 . deduce tuviese part1c1p10 m co -racion de abnl; pero no se 

miento en los planes inicuos de ella. . , 
1 &,mal Cristino· preso y procesado en la cap1tama genera 

e:t. "d . arlas de Doiia Leona Vicario, en com-por haberse cogt o con c 
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pafiia <le Mariano Salazar, dirigidas á los insurgentes y en res
puesta de las que para ella habia traído de Tlalpujahua el propio 
Mariano. Su causa es la de este, Miguel y José María Rivera, 
que está siguiendo por dicha capitanía general. 

L. 

Ladron de G,,evara. Fr. Juan, presbítero de la órden de S. 
Francisco, y visitador que fué de esta provincia, niega haber sido 
sabedor de la conspiracion de abril, cuyo proyecto era opuesto 
á sus sentimientos y á la conducta regular qu~ siempre ha obser
vado y es notoria, siendo por lo mismo falso por su declaracion 
el haber ofrecido auxiliarla con el barrio de Nccatitlán, como ja
más podrá justificársele, pues aunque dos ó tres ocasiones vió en 
casa del padre Bustamante con intermision de tiempo al tam
bor de las villas (uno de los principales reos de la conjura
cion) en ninguna de ellas llegó á entender que pensase en reYo
luciones. En careo con Gonzales sostuvo este que en casa del 
padre Bustamanle habló al padre Guevara de la conspiracion 
todo lo que tiene referido, y que ofreció él auxiliarla con el bar
rio de Necatitlán; pero insistiendo en su negativa dicho padre 
Guevara, añadió haber entendido que los reos de esta causa mez
clan personas de su carácter por fines particulares, no hallando 
en su conciencia otro motivo para que á él lo compliquen, y esto 
lo ha entendido dentro de la cárcel 4 unos hombrea que oyó ha
blar; y averiguado quienes eran, resultó que Villanueva y Gallar
do reos con efecto de la causa; pero no consta que en efecto ha
yan dicho que complicaban por su antojo personas de carácter 
que no tengan participio: y aunque lo hubiesen hablado, no es 
por declaracion de ellos los cargos y complicidad que se imputa 
~ este religioso, su causa tiene el estado de habé.rsele tomado 
confesion, y espera las resultas del indulto consultado á España. 

Linarte. D. Manuei, dependiente del Sr. D. José María Fa
goaga: además de lo que consta en Ja palabra Azqueta, que pue
de verse, se le atribuye haber escrito, aunque simulando su letra, 
otro papel de lo mas detestable, y aunque lo niega tenazmente, 
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· 0 puede tam4 de ser suya la letra, lrcs peritos, com 

lo convencen itado de Azqueta. 
bien verse en el proceso c sado por habérselo encon-

1.,,._,,,_ Portillo. Br. D. Justo, proce • .d or 
---r· rte del insurgente Correa, el cual era fing1 o p 

trado un p8$&~ 1 h. ver al tomarle su primera decla
cl mismo Port11lo, com~ o izo ezaba á favor de la América: no 

racion, y fa]sos los méritols qCuetrd al de GuadalaJ· ara hubiese ob-
. tifi que en a a e r . 

se pudo JUS car d H·dalgo· y habiendo acreditado sus 
id ongía de mano e • ' 

ten o can 1 d. • ·on del Sr. Porlier se man• . . 1 J. usta causa en a 1v151 
semclOS por a decreto de 21 de abril de 18 12. 
dó sobreseerMen s~ causleªtrpoadro· es el compañero del Lic. Galle-

Lej a artmez, · • 
arz . d , es uno de los nombrados en la coasp1ra-os· véase la G: a emas, di . 

g_ • . ra ocu ar un lugar en la au enc1a. . 
c1on de abBr1l pDa José &rancisco, procesado por varias cxpres10-

Lara. r. • s · 
d. . se pasó su causa al Exmo. r. v1rey. 

nes se 1c1osas, . hayp ' roceso par• C 'tan se pasó á los msurgentes, y 
. Layson. ;r~ d~ s11 fuga: es uno de los que se citan como reos 

ticular con ~o 1~ d b ·¡ y de los que mas fomento han dado 
en la coosp1rac1on e a r1 ' . ·os con la enseñanza de las ga-
, 1 . reccion con ~us serv1c1 ' . 
ª. a insur diri 'do la decantada fortaleza de Tl~lpuJa-
v1llas, y con haber gi 1~ ue para la conspiracion tema pre-
huai de aquel proceso resu q se J·l,lstíficó bastante, y que era 
parados . 500 hombres, aunque no 

.. d .d 1 marqués de Rayas. . d l 
proteJt o e D A t ·o vino de Cuautla con el ejército e Lozano Br. • n om ' 

• . e Diaz (véase) y tuvo igual suerte, segun no-centro, lo IDISmo qu 
licias. 

M. 
. conde de este título, alcalde constitucional: es 

,Medina. Sr. . . n de abril aunque nada resulta • ad l sa de conspu-aCio ' 
c1t o en a cau . . . , ~ hedor de ella: un esclavo de . artic1p10 o ,ues,, sa 
de que tuviese P . S 1 ~ é de los principales reos de 
S. S. llamado Ignacio a azar,_ u de llamado D. To-
aquella inicua trama: y un sobran? del Sr., con reso rocesa
más Ximenez Caro, que es pre~b1tero, e~ aun ~ die/ i los reos 
do por la misma causa de abril; pero es o perJu 
respectivos, y no al Sr. conde. 
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Jlartitiez. D. Juan tic Dios, elector por su parroquia para la 

municipalidad, conocido por <leudo y pariente de los Villagranes 
aunque él lo niega: fué preso y procesado por sospechas de corres
pondencia con aquellos cabecillas sobre lo que depusieron varios 
testigos de su causa, corno de público y notorio, y pasada á la 
capitanía general de su órden se mand6 poner en libertad por ha
ber probado los perjuicios que le han ocasionado los rebeldes, y 
no estarlo bastantemente su delito, y asistió despues como vocal 
á la eleccion del ayuntamiento constitucional. Pasado tiempo se 
aprehendió y fusiló al cabecilla José Pascual Cáspio, á quien se 

encontró un oficio del viejo Villagran comunicándole la noticia 
dada por Martinez á su hijo Chito Villagran de haberse nombra
do en México una junta de regidores que fuese á parlamentar con 
los rebeldes y que para año nuevo, esto es para principios de este 
de 1813, el gobierno estaría en manos de los americanos: no se 
T"o)vió á proceder contra él por considerarse que habia de ne
garlo, y la facilidad de eludir semejante cargo. 

Murfy. D. Tomas, europeo, y uno de los cinco que en la 
conspiracion de abril se contaban para la suprema junta, ignorán
dose si habia prestado su anuencia, que es regular que nada le 
hubiesen dicho de tan descabellado proyecto: quedó el asunto sin 
purificarse por razones de políl.ica que acaso $e tendrían parade-
jarlo en tal estado. · 

NOTA. Porque pasaba por uno de los comerciantes mas ri
cos é instruidos de México. 

Miramon. El capitan retirado, subdelegado de Tenango, y 
hombre viejo que pasa de 70 años: segun de público se dice es 
de nacion francesa, aunque hace mas de cuarenta y cinco años 
que vive en estos países: está procesado aunque no preso, por par
tidario de los rebeldes, y en su causa que pende en la capitanía 
general, obra una esposicion dirigida á la rídicula junta llamada 
nacional por los insurgentes, con los términos mas claros y deci
·sivus á favor de tan infame causa; de suerte que es imposible "lfUe 
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M 108 U, otro de los corifeos se h.1hiese explicado de Rayon ore . . · 
, . ·voca y terminante: consta as1m1smo su rn-manera mas mcqm . z, -· 

una h el cura de Sultepec apell1dado ui11ga, • "d d y estrec ez con . . 
t1m1 a . '"' é rtiºd ·o muy apasionado de los revol11c1onar10s 

ue tamb1en au pa an AIº 
q . 1· lar la excepcion y defensa den iramon tiene proceso par icu . 1 . 
y onsiste en el miedo gravísimo y suma opresion en que o tem~n 
c . . y solo viendo la causa puede formarse concepto de_ a 
Pns1onero, ¡ · h f: JI do 

. d" "duo en la presente revo uc10n: a a ec1 ' conducta de este m iv1 . 
mot·1vo creo se habrá suspendido su causa. 

y con ese d · fid 
. B D Manuel fué procesado por causa e in en• Mann, r. . ' . . . d 1 

. h bºendo podido consegmr noticia alguna e porme-cia· pero no a I d" 
' 1· ·t , esponer que con su expe iente se nor de su proceso, me 1m1 o a . . t , 

. l E Sr virey y es regular que s1gmera sus ra-dió cuenta a xmo. • ' 
miles por la capitanía general. 

.M<1ran. Capitan de las tres Villas segun aparece de ~a causa 
. . de abril fué solicitado por los conspiradores de la consp1rac1on , . . .. 

para comandante de la conjuracion, y que se nego a ad_m1br est~ 
. pero lo mas cierto parece que no fué éste, smo Mora encargo, · . d'º 6 

el solicitado para tan inicuo proyecto: un testigo IJO que era c m-

plice en la conspiracion porque hacia de gefe de ella .. 
Moral. Capitan de las tres Villas graduado de temente coro

nel se llama D. Manuel, y con una hija suya está casado el :~¡ 
b . ' d' Arredondo: se nombra el primero en la causa de a n nga 1er . , Mo 
como solicitado para comandante de la conjuracion, Y no ª d • 
rán, esto e•, ll Morlln, segun Doña Mariana Rodri~uez, muger e 
Luarin, la que así lo dice; como el que se excuso á pretexto de 

. 1 , t e fué Maldonado: la pro-enfermedad ofreciendo hab ar a o ro, qu .. 
' d"ó M ¡ e tampoco adm1tia su pia muger espuso que respon I ora qu , . 

compañero. Si fué cierto este pasage, como lo de_cla_ro la Rodn-
1 t por cons1gmente reo en guez, Moral era sabedor de proyec 0, Y d 

. 1 bº • ero se quedó en tal esta o no haberlo descubierto a go 1emo, P 
sin habene purificado mas. 

Maldonado. Capitan de las tres Villas, que ahor~ es sar~ento 
mayor del regimiento de milicias provinciales de mfanten~ ~~
Mélico: de este individuo se habla tambien en la causa de a r1 ' 
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t omo de Moral, diciéndose que Íl pretexto de tener que ir en co
mision á Puebla, no admitió el ser comandante de la con_ju~acion, 
aunque para ello le habló su compañero dicho Moral, segun éste 
aseguró á la Rodriguez quién lo declaró; pero acerca de este 
punto nada mas se adelantó, quedando en tal estado. 

llfaniau. 1 D. Francisco, fué denunciado de haber proferido en 
el teatro que en Oaxaca se pasó por las armas al Exmo. Sr. Sa
r~via, á ~egules y Bonavia por sardar Morelos un piquito que te
ma pendiente con el Exrno. Sr. virey de resultas de Jo que por su 
órden se ejecutó con Bravo y dos compañeros~ Su exposicion lle
:aba el espíritu, segun se pintaba, de murmurar las. disposicic;mes 
Justas del gobierno, y manifestar una excesiva compasion ·hácia 
aquellos infames cabecillas que aun no pagaron con las vidas sus 
atroces delitos; pero no habiéndose podido justificar suficientemen
te se mandaron archivar las actuaciones de conformidad con el 
pedimento fiscal. 

N. 

Negreiros. Fr. Vicente,.religioso agustino: .Mira Rosendi, Fr 
Manuel. 

Navia. D. Agustín, cajero del Sr. Fagoaga, mira la.. palabra 
$apdovat. .. , , 

N~g[lray· El pre~bítero D. José Alejo, ~le~tor por su par
r.oqma para el nombramiento de los regidores constitucionales· en 

• • ,I' ' 

que as1st'.o como uno de !os votantes: babia sido procE:sado, pre.• 
so y castigado con recluSJon, como sabedor y cómplice de la con11• 

piracion del mes de agosto. 

l l 

Orellana. D. Ignacio, actualmente regidor constitucional: es
te individuo fué denunciado al gobierno de que tenia juntas noc
turnas dirigidas á conspiracion, cuya denuncia no llegó á probar
se, quedando pendientes las diligencias de averigpacion, y por 
este motivo no se tomó ninguna providencia contra su persona •. 

Orendain~. El sub-teniente de milicias D. José Pascual: preso• 
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' rocesado por comuqicacion con 1<?5.rebeldes, cuyas carta_s tra~a 

~ ~levaba el correo Gervasio Peña: la causa sigue efüfa capi
tanía general, es cuñado del insurgente Gallardo, y. su muger tam-
bien está complicada en su causa. I'¾ t . , • 

Ortega. Br. D. José Mariano, procesa~o por adicto ~ _la m
surreécion: su causa se remitio al Sr. arzobispo, segun noticia da
da por el escribano Calderon. 

P. 
• ... ... < )• 

· Peimbert. ])oña MargarltJ, p!j!l ,Qe.\ Lic. d~ este ;i.pelljdo, es
tuvo' pres~ y p.rocesada por sosp~~hM de tr¡¡J:Q. de infide.ncia con 
el insurgente Lic. Ximene~, cQn,qµi~n.e~jahiJ tt,atada de c~s11rse, 
y el que murió entre ellos 9cupadct ~n tel empleo de auditor de 
guerra: á la formacion del pr;pceso dip.Jpptiy;o el .ha..b.er aprehen
dido nuestras tropas algunas carta¡; d~ J(iQ1e.Qez que por su con
testo parecian dil'igidai; ~ ella, y.de aqu,í,t{).Sultó su ar~sto; ó p~r 
mejor decir, depósito en casa del Lic. D. Mariano Primo de Ri
vera, del que salió y fué puesta en libertad por decreto d_e la c~
pitanía general, donde debe existir la causa, y creo ha corrido um-
da á la del I.,ic. Fal~oQ, ~. • ,.., , , 1 1 .. ,, ,, "· • ,. ~· 

Peunhert. El Lic.., ~s ~nq de lo11~es~ogjd9s.por1los co~spi~ado
res de abril para ocup!lr.,un Jugar.de, roigjsttQ eje la-,audu~ncia; Y 
tiene mal" nota ;n la opinton de los patriotas; no le resultó com-
plici4ad en,la.~,µ~_~e su bij~ , . , ,·• 1, <.. ,, • 

l'eña. Gerv,siQ, F~J!Q y . .pi:o.cesa_do po.r ®ri:eo de: los msur
geptes á esta ~iudad; su causl\_ ~IJ.de,eJ} hi capitanía gener~J. 

Prfldo, Mariano,_presq.y .p~9c~sa,dg,Jl\>r cctrrep de,,lo¡;-10sur
~ent13s á .esta ciudadi e

1
&p~~i.Q.!m,~nte pe ,Miguel GallafdQ: en . un 

eslabon ae le halló e)..pasaporte dt1 \9Jl1 re~ldes ~QJl .qu.e transita
ba por entre sus gavillas; l~ cau11a pend~~n.l~ c;ipitanía general. 

Puyade. J).1 

A~el,.em-opf;!?, g~I com9rsjo.Y11<le los principa
les en su ramo en esta ~iudad:. e.s ug~ de lQ~ C.W90 que los reos de 
la col!spi~cion de ab~l t~nian desigr!ados~en sus Jllanes para la 
suprema junta na~ional; Wf.TO , po ~sultaiue,ie¡¡Jabedor . del pro
yecto, ni que estuviese de conformidad en las ideas de los mal-
•.vados. 5 
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Portillo. B,·. D. Justo Lo z· 
Parodi. Fr Anton,·o rel·~ . •fiéase la palabra Lopcz Portillo. 

h b . ' ,groso ranc. fi 
a ersc producido á fiavor d 1 . ,scano, ué procesado por 

b 
e a msurreccio 

se so reseeyó en su causa n_ y sus secuaces; pero 
bre de 1812. por decret~ supenor de 14 de noviem-

. Pagani. D. Luis, fué den . . 
hgencias en averiguac·o udnc,ado de mfidente, é instruidas di-

1 n, na a se · f fi , 
que se omitió todo pro d. . JUS l co en su contra; por lo 
S 

. ce 1m1ento y I d. 
r. Lic. Noriega 1·uez d 1 ' e espe iente se entregó al 
p {¡ ' e etras. 

e aez. Dr. D. José María b' 
de pobres, procesado por h bl, p~s itero, capellan del hospicio 
que lo acusaron varios testi ªos·ar a favor de los insurgentes, de 
se mandó sobreseer gl . ~r auto de 12 de marzo de 1813 

P' Y poner o en libertad. 
ino. Fr. José Mariano rel' . 

sado por sospechoso á caus~ d igt: de S. Juan de Dios, proce-
por decreto de 5 de may d e a restado con los insurgenles· 

o e 1812 d , · 
Perea. Br. D BI . . se man o sobreseer. 

. as. su cau!'a fué remitida al E S . xmo. r. v1rey. 

R. 
Rosendi. Fr. Ma 1 nue Y sus com ~ F 

no Castro, y Fr. Vicente Ne reíros pane~ r. Juan Nepomucc--
Agustin, presos en la cárcelgll d' presb1teros del Orden de San 
1 · ·sd· · ama a de cort a JUn icc1on unida como có r e y procesados por 
cion de 3 de agosto de 18ll~p ices y sabedores de la conspira-

~~stro asistió á las juntas de c:a::~~lta _de la causa que el padl'e 
t1c1ado, y que en ellas animab I difunto Dongo que fué ajus
á que tuviesen valor para I a y exhortaba á los concurrentes 
en las manos. Ro d. a emp~sa, tomando un santo Cri t 

. . sen ' y Negre1ros . . s o 
y couocnruento en los . 1 que tuvieron mstruccioa 
' . parhcu ares y 1 

c1on, segwdo el proceso r s _Panes de la conspira-
cabildo en Sede vacante po us trá~~es y pasado al Illmo. 
dacion contra Cas~ro d' se. pronuncio sentencia de degra-

d 
, Y est1erro para I d 

e ella, y negado el . os emas: se apeló 
recurso, se mte l 

ro declarado por la aud' . rpuso e de fuerza, pe-
1enc1a que no l h . 1 

pasado el proceso á la I d 
1 

, ª ac1a e eclesiástico y 
tia a e crimen . ' ' por mas instancias que 
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se hicieron para la ceremonia de degradacion, no llegó á ver/fi_ 
carse, y entre tanto vino un indulto, cuyas resultas esperan estos 
religiosos como los demas reos de la propia conspiracion: Rosen
di pasó á su convento por enfermedad, y restablecido oficiaba 
con escándalo de los buenos que estaban initruidos de su proce&o 
en las misa, conventuales, y aun se ha dicho que tambien las ce
lebraba, y que con capa pluvial presidió algunas procesiones, tole
rando estos excesos así el prior como el provincial: con estas no
ticias la sala del crímen lo mandó traer á la cárcel, y está en ella · 

con sus dos compañeros Castro y Negreiros. 
Raso. Fr. José, religioso de San Hipólito: (mira Ayala Fr. 

Mariano su compañero.) 
Ramirez. Arellano Fr. Joaquio, religioso de la Merced: (véa-

, se la palabra Arellano.) 
Rayas. Marqués. En la causa de Castillejo resulta en su 

contra, que desde que fué separado del mando el Sr. lturrigaray, 
se suscitaban en su casa conversaciones de ódio y desprecio con
tra el gobierno y audiencia, y las providencias emanadas de am
bas autoridades, siendo el marqués quien manifestaba mas des
agrado p0r la separacion de aquel gefe de quien decia haber sido 
un magistrado de probidad y entereza, y que este era el motivo 
de que lo hubiera atropellado una canalla de hombres que ha
bian quedado impunnes por su atentado, y por la pusilanimidad 
de estos naturales: que la audiencia había acordado la separa
cion para quedar en libertad de mandar á su arbitrio el reino, 
siendo el autor de tanta maldad el oidor Aguirre que gobernaba 
al Sr. Garibay por ser este un hombre inepto, viejo, tonto, que 
subscribia en todo á lo que le decia: que el mismo Sr. ministro 
fué causa de la prision de tantos inocentes bajo el pretesto de 
traidores, y que si no se comprendió al marqués fué por temor 
de que traeria armados los operarios de sus haciendas, como lo 
baria auxiliado del Sr. D. José María Fagoaga para destruir tan
to pícaro, encendiendo á ~ngre y fuego, ya que este debia ser el 
paradero que se intentaba con unos vasallos h•mrados y fieles al 
rey y á la pátria; pues teniendo en esta sus cai;as, hogares y fa. 



T =36= 
mr ras, debian ser mas fiel ~ 
sueldós, comodidades Y b.e-:,; que los advenedizos qu" disfrutaba 
d . 1encs ma , , 1. n 

espotismo y engaño ' s a tltu o de condescenden . 
' que por detecho d . c1a 

cosas semejantes son dep . . e propiedad: estas y otra~ 
en osrc1on de un tesf . . 

que el marqués opihabá . h b. . rgo. Otro conviene 
del Sr I · que ua 1a Sido J'I ~ 
nando. V~~rngaray, y que vilfpetidiaba á 1 ma 1echa la prision 

por 'haber sido los , , os soldados de Fer-
que _ en _punto á independencia o et:c~toreS', llamándolos canalla: 
hab1a ~ido su voto eh las•junt ~ t a el marqués por ella, y ese 
entendido que habia d as e afio de J SOS; pero en el b. 

1 
e reservarse t . ien 

ra a trono heredero legítimo· ue es e r~mo para cuando volvie-
da por que se reservaban de ·é¡ á ya despues no volvió á oir na
que habian preso al Sr. Iturri causa de que defendia á los 
no. Otro testigo d. garay, y las providencias del l... ~ , ice, que las gou1er-
senoras, asentó que en I mas veces se estaba con 1 
marq é ª guna conve · as u s no se hubieran dado al , . , rsac1on oyó estrañar al 
~e la prision del Sr. Iturrigara pubhco 1011 principales motivos 

b
ª. que contestó el deponente y, como se ofreció en una gaceta 
1en hay , . que eran bast t b. ' un anon,mo d1· • .d an e sa ,dos T h ngi o át S Á • · am-

mulc as _cosas de las que espuw el : · . gmrre, _en el que se notan 
se e atribuyó d. h rrrmer testigo t I re o papel· pero l b·~ d 'por cuya causa 

b
o o negó abiertamMte, ~presan1da , , n ose lo púesto de manifies-
arazo tend · o que á s . 

1 
. rra en decla'rar1ó ba1·0 s fi er suyo nrngun em-

a Justa ca u rma e usa.-Los ttés t . ' orno que es ad· t . to . l est1gos refe ·d . 1c o a 
con e marqués que dió . , n os tuvieron un sentimi -

aunqu~ ellos lo manifestaro:011vo ª, la separacion de su casa en 
en olvido esta ci . espontáneamente no d b . ' y 
de lo . rcunstanc,a, como la de ' e e echarse 

f: s vanos examinados en eJ p que no hay otros testigos 
:: avo~ del marqués.-Este en 1::so [°? depongan sino muy 

e sehemb!'e de 1808 , ne usron de su papel r, h · , espréso qu , ,ec a 
cac,on de los representantes de e era conveniente la convo. 
sonas constituidas del .rein !09 ayuntamientos y dema 
tra legislacion o que tienen voto en c s per-

' para que cerca d I ortes, segun nues-
sen sus benéficas intencion e ~ persona deJ·sr. vire a 
ta y sucesivamente füe es en los unportantes asuntos y poya-

ran ocúrriendo que pron-
' y en que como tíe I vasallo 
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deseaba los aciertos de su c.-;,cclencia, como el rey y el estado ne• 
ccsitaban en tan angustiada época.-Fué asimismo denunciado el 
marqués de haber enviado al traidor Allende una medalla dQ oi:o 
con varias inecripcioncs

1
•mandándole preguntar que cuándo vp

nia á ~ét-ico, poes lo estaban esperando con toda la artillería á 
su disposicion. ,Se examinaron varios testigos que de oidas con
vinieron, en la .especie; y siéndolo tambien la persona á qui ea lo~ 
primeros se refirieron, estuvo conteste en habérselos dicho, por
que fambien ella lo oyó en Guanajuato sin poderse acordará qué 
sugetos. Fué solicitado·y se encontró el mozo á, criado á quien 
se atribuye la conduciob .del recado: en lo jurídico no se le _to
mó declaracion, pero segun informe que hizo un religioso, q11_c 
fué el propi<f que dió la denuncia en el ed.men que privadamen
te le hizo par& averiguar la verdad, no le dijo otra cosa, sino ser 
falso lo del ,encargo del marqués, pues solo llevó para la s~Qora 
intendente ,iuda, una carta del Exmo. Sr. viiry, la que le cogie
ron los insurgentes junto á Marabati.o 'el Grande, dqnde estuvo 
preso 21 diae con grillos, y sentenciado á muerte como emisario 
del Sr. virey.-Por confesion del Lic. Castillejo resulta haberse 
correspondido•con•el marqués bajo los nombres supuestos de Ju
lian Rivero,é-,Ri'-lerol, coo los cuáles escribió dos ó h'es cartas á 
dicho marqués, y este le contestó coa-el de,.Julian Carbone!. Así 
por eso como por el contesto de las cartas de mútua correspon
dencia y otns>ei,pecie8 de que hicieron coRJbinacion lo~ tre$ se
ñ~res fiscales ea-la causa de Castillejo, espusieron a.l. Exmo.1 Sr. 
v1rey que oran muy graves láli presunciones de complicidad con
tra el marqoé!ll ~ aunque parecía $C esplicaba en ,us c~rt~ 
á favor de la..eerooa,.d.ebia estimarae efecto de eJtu~io, d~ a,rti,
ficio y de temor si se atiénde a los graves indicios que en su con
tra re11ultan~ y concluyeron se le notificara de arresto en esta ciu
dad y arrabales, tomándosele,declaracion con cargos, la que eva
cuada volviese á su •ista, y esto fué en 12 de junio de 1809; pe
ro no tuvo efecto sin embargo de la notificacion que se hizo al 
marqués por consecuencia del auto de conformidad de su exce¡ 
lencia, porque representó latamente el referido marqués; y aun-
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que nunca se rovocó aquell . 
los fiscales nueva vista a pro~rdencia, con su ocurso se dió á 
bº . . 'en cuya virtud id º .. ien que d1r1gidas á po p reron otras d1hgencias 

ner mas en claro I rd , 
pasando el tiempo y qued , dº a ve ad, y así ha ido 
berse adelantado m o pen rente aquella resolucioo sin ha-

as que merezca at . , 
tres referidos ministros en 13 d . 1· enc1on, a pesar de que los 

ec1· e Ju 10 del m· ~ . p ir, y se conformó su e.. 1 . ismo ano volvieron á 

d 1 
.. ce enc1a que no b 

so e cspediente por 1 1 . ' se em arazara el cur-
t . 0 re at1vo al m é d 
amb1en otra incidencia b arqu s e Rayas.-Hay 

so re una carta d · 
marqués en su casa un que ec1a, que tenia el 
hay un testigo que p a grandporcion de cartuchos, sobre la cual 

' regunta o acere d 1 . 
puso, que se hablaba d I be a e contemdo de ella es-

e ia rse de bº 
tramada en México e I scu rerto una conspiracion 

· . ' n a que estaban · 'd pnncrpales nombran' d d mgen os varios sugetos 
' ose e ellos s 1 

yas; pero está pendiente la ºfi ~ amonte al marqués de Ra-
mo se cita al marqués en lapun cacd1on de este punto. Asimis-

causa e la • . 
como reo; pero no se a I r6 consp1rac1on de abril 

d 
- e a esa espe · ' se eJaron en oscuridad. c1e corno otras varias que 

N_OTA. Se le mandó preso á Es ~ . 
la d1putacion. Se d t pana habiéndolo estado en 
, M . e uvo en Veracruz r 
a éx1co en 25 de m d por eniermo, y regresó 

arzo e 1821. 

Ra . mire:t. Dr. D. Manuel b' 
púlpito entre algunas gent . ' pres itero, de mucho séquito en el 
110 instruido por la J·u 'sd' e~. pen~e en el arzobispado su pmce-

. n 1cc1on umda sobre h be . 
sentido equívoco acerca de cuál es 1 . a r predicado eu 
hecho con la claridad d d a Justa causa, y no haberlo 
bre las verdaderas y 

1
:~t~ ª ª por el cabildo Sede vacante, so-

bo d' gr •mas potestades n· J bedº . 
r macion que á estas se les debe· ' . 1 a o ,enc1a y su-
Rivera Miguel Véase G 1· : está en hbertad bajo de fianza. 

. a 1c1a D Fran . , 
como otro del mismo apellido J é M . cisco: está preso, 
es la misma que I d 

I 
os . arfa, Y la causa de los dos 

. a e correo Manano S 1 
capitanía general. ª a1.ar, y pende en la 

Regla. El conde de este f 1 itu o es citado en la causa de la 
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conspiracion de abril, sin saberse si tuvo conocimiento de_ la con- ' 
juracion: como jóven, y aficionado á caballos, llevó amistad y 
estrechez con Layson, y de aquí puede haber procedido el ha

berse contado con él por los conspiradores. 

s. 

Salazar. Un clérigo de este apellido, capellan de Jlegina, fué 
procesado por palabras que se tuvieron por sediciosas; pero á 
consulta de la junta de seguridad á que fué de conformidad el 
superior decreto de S. E. so Je mandó poner en libertad. 

Salazar. Ignacio, de calidad negro y esclavo del Sr. conde 
de Medina, reo de los principales en la conspiracion del mes de 
abril; está pre90 y pendiente su causa de las resultas del indulto 

consultado á la regencia del reino. 
Salar.ar. Fr. Manuel, religioso laico de S. Juan de Dios, com-

plicado en la conspiracion de abril de 1811 de la que dice no 
llegó á saber nada; y sí, de que babia de dirigirse á Canseco un 
pliego que era cosa de insurreccion; pero ni lo leyó, ni lo oyó leer, 
auitque por mayor entendió que se trataba de un levantamiento 
en México, y de combinarlo con dicho insurgente, ignorando el 
modo y· ponneoores de s11 ejecucion: que el no denunciar lo que 
entendió fué por ver que lo aprobaban los padres de S. Diego, y 
las resultas de que se siguiera el castigo de pena capital si se des
cubría. A los cargos consiguientes á su exposicion no dió otra 
disculpa que la de no haber creído se llegase á efectuar, ni esperó 
que sucediera: que era falso haber afeado al tambor Benito Gon
zalez el que no se hubiese pasado á los insurgentes como él dice, 
y que si lo llevó á S. Diego fué por habérselo encargado el padre 
Zenizo, cuando á éste le dijo Salazar que Gonzalez era adicto á la 
insurreccion; y que en esta parte confesaba su yerro en no haber 
creido que pudiese traer malas consecuencias. Este religioso no 
fué entregado al brazo secular por el juez eclesiástico aunque lo 
pidió la sala del crímen cuando lo hizo para la degradacion de los 

de S. Diego, y ahora espera las resultas. 
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Sandoval. Manuel, dependiente del Sr. D. José l\Jaría Fa

goaga, y preso por haber traido á .casa de D. José Pérez Tejada 
unos impresos de los insurgentes con destino á entregarlos á D. 
Agustín Navia cajero de la misma c~a, esto es, del Sr: Fagoaga: 
dicho individuo estuvo antes indultado, lo que le hace mas sospe
choso; no presentó dichos papeles, ni al comandante, ni al cura, 
ni al subdelegado, y aunque se los encontró segun parece, se hace 
increible no los hubiese leido como quiere persuadir. La causa 
pende en la capitanía general. 

Sartorio. Presbítero D. José, hombre de ciencia y virtud se
gun el concep(ó de muchas gcnt.es, y elector para los-empleos mu
nicipales de esta ciudad: se le cita f'n la conspiratjon de abril, y 
de quien dice uno de los reos, refiriéndose á otro que se pasó á los 
insurgentes, que aprobó los planes del proyectó de la conspiracioo, 
cuyo punto no se adelantó mas. Aprobó asimismo,el•núlliero del 
periódico Pf'nsador Mexicano que dió motivd á la prisioh1y arres
to de su autor, segun declaracion de este, lo · que tambien ~oed6 
en tal estado: firmó como otros muchos. la. repl'~Séotacion éontra 
el bando de 25 de junio de 1812, y .habiéndose encontradp entre 

los papele11 aprehendidos á los insurgentes en Guajimalpa y Te. 
nango dos esquelas dirigidas á este iodmdub

1 
se Je tolnó declara

cion, y hegó eneHa la correspondencia de qUe ella.deban indicio. 
SaJ,vtilJ.or. El Dr. Fr., Mariano, religioso de ta ~reed, pro

cesado pobhaber dicho especies que. parecieron ~icioea, con 
motivo de la justicia hecha en Bravo y colbpañeros: sé. puso en 
libertad á consulta de la junta de seguridad con éalJdad-de resti
tuirse á la provincia de Chile á que pertenecia, y de donde había 
venido á este reino. 

Salinas. Fr. N., religiow agustino, agavillador de gente para 
Morelos: ~u causa en la capitanía general, y tambien--cura in
truso. 

Sandoval. Lic. D. Félix, nombrado para una de las plazas de 
audiencia, sin que conste por ningun dicho que haya tenido par
ticipio alguno, ni otra cosa que haga varial'su anterior eóneepto 
en el público: es teniente letrado de Puebla. 

Salllzar. Máriano, é Vicario correo de los insurgentes: v ase 

Dof\a Leona. . . d este titulo murió en Puebla, por 
Sanri,,~o. El coindeh vb1Je JO :unque se n~mbraba en la conspi-

motivo se om te a ar, cuyo 
raclon de abril. 

'1'. 

'd s 
D D José Julio García, elector para los r~gi ore 

Tó1T6S, r. . 6 maron la representac1on con-. . 1 no de los que r 
const1tuc10na es, u . . lue o escribió dos 11apeleA que se 
tra el bando do 25 de Jumo, y g d fa Universidad y tiene 

• 1, ía• fué rector e . 
imprimW"On en .m apo 

0
9 • t acerca de lá invers1on de 

"'Untos pcndien_ tes en ella sobre cuen as 
r t ron en sus manos. . 
tos caadales que en ra . . 1 tor para la municipalidad, . L. D .fosé V1ctor10, e ec 

'lhjo. te. • 1 presbítero está procesado por nada se sabe de él: su hermano e 

infidencia. . le cita en los planes de la . . s D Antonio, se 
T<rrTestori;a. r. · d 1 ue habían de componer . . d b · l como uno e os q 

1 consp1rac1on e a n bº oton'os sus servicios en la sala de 
d. · • pero son 1en n 

la au 1enc1a, . 1 partido dé los insurgentes. 
. t d segundad contra e 

crimen y JUD a e El lator de acuerdos: en la lista de los cons-
Turre, Cataff.o. re 1 gar en lá au-

, d d bril está designado para llenar un u . . 
pu,,. ores e a d él ni se sabe que estuv1ose mte-diencia, y no hay otra cosa e ' 
ligenclado en los plánes. 

0
. re 

'11 ' Fr Vicente, llresbitero, religioso de S. iego y p d • 
rameso. • esta ciudad procesado como uno e 

sidente en su conve~to ~e la cons ira~ion de abril por haberla 
los princ!pales cómplices entici aci~n por su sobrino Cardona y 
sabido bien, y con ?1ucha a 11 ~ á confesarse; sin embargo de lo 
otros, y por un pemtenl te .que Ju s de !!U corazon á denunciarla al 

1 d'ce de ()s 1mpu so . 
cua y segun 

1 
. a con habérselo aconseJa• . 1 hizo al fin: se excepc1on 

gobierno, no o se lo impuso de penitencia; que de re• 
do al penitente, Y que_ aun . 1 b. erno que le persuadieron 

• 6 · rtas prov1denc1as en e go 1 
sultas vt cie defacto tuvo impulsos de instruido y por eso aunque 
estaba ya ! fin llegó hasta el puente de Pa-lhacerJo, y tres ocastones con ese 

6 


